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I. INTRODUCCIÓN 

 
Considerando la importancia de realizar actividades deportivas y que nuestro establecimiento tiene 
normativas dirigidas a la comunidad educativa, se establece el siguiente protocolo que permite la 
organización de encuentros deportivos, sumando a él medidas que deben cumplir participantes de 
otros establecimientos u organizaciones deportivas, al venir a nuestra dependencias.  
 

II. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTERNA CSL 
 

a. El o la Docente a cargo deberá presentar la solicitud autorización de la actividad a Director(a) 
CSL,  con al menos 7 días hábiles de anticipación para su realización, especificando: objetivo 
de la actividad, nómina de estudiantes, fecha de la actividad, docentes responsables. 

b. Una vez aprobada la actividad, se debe informar para gestionar el registro de la actividad en 
el calendario CSL.  

c. El o la docente a cargo de la actividad debe velar por resguardar lo descrito en nuestro 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar y en especial por los siguientes protocolos:  

 
Anexo V: Protocolo en caso de delitos  
Anexo VI: Protocolo de prevención de delitos  
Anexo VIII: Protocolo de acción en casos de accidente escolar 
Anexo IX: Protocolo de Educación Física, Deportes, Recreación, Actividades Extraescolares. 

 
d. Cantidad de Docentes y/o Asistentes de la Educación CSL para ejecución de actividad:  

 

TIPO DE ENCUENTRO CICLO 
CANTIDAD DE DOCENTES Y/O 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN CSL 

Amistoso 
Ciclo Inicial y básico  1 cada 10 estudiantes  
Ciclo general y vocacional  1 cada 15 estudiantes  

Campeonato o 
encuentro masivo (más 
de una institución) 

Ciclo Inicial y básico  1 cada 10 estudiantes  
1 para atención exclusiva en sala 
primeros auxilios CSL 

Ciclo general y vocacional  1 cada 15 estudiantes  
1 para atención exclusiva en sala 
primeros auxilios CSL 

 
 

III. ENCUENTROS DEPORTIVOS CON INVITACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES EN NUESTRO 
ESTABLECIMIENTO  

 

 
1. Medidas Generales  
a. Todos los participantes asistentes deberán mantener una conducta apropiada a la actividad 

formativa en la que se participa. 
b. Cualquier acto de agresión verbal o física, será suspendida la actividad y los profesores a 

cargo mediar con sus deportistas. 
 

2. La o las instituciones invitadas deberán enviar al docente encargado de la actividad en CSL 
lo siguiente:  

a. El o la docente CSL a cargo de la actividad, debe enviar el presente protocolo al encargado del 
la institución participante, dejando registro de ello (correo electrónico o firma de entrega 
documento). 

b. La nómina de los participantes externos (deportistas y entrenadores) debe ser enviada con al 
menos 3 días hábiles previo al encuentro deportivo firmada por la jefatura o coordinación de 
deportes de la institución.  
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c. No se permitirá ingreso de público (Familiares, amigos, etc.) 
 

3. Al ingreso al establecimiento todos los participantes deberán:  
a. Dejar a resguardo de su profesor/a sus posesiones de valor. Si no se cumple con esta norma 

el colegio no se hace responsable de su extravío o pérdida. 
b. Los profesores, entrenadores y/o responsables de los participantes, serán informados de los 

lugares disponibles y de circulación restringida.  
c. Todos los participantes deben respetar a cabalidad lo que la seguridad interna CSL 

determine. 
d. Ser responsables de cualquier daño o pérdida que afecte a las dependencias de nuestro 

establecimiento. 
 

4. Indicaciones respecto al uso de camarines/baño:  
a. Se asignará a los deportistas un camarín, exclusivo para cambio de ropa.  
b. Los profesores, entrenadores y/o responsables de los participantes externos al Colegio San 

Lorenzo, son corresponsables de la apertura y cierre de los camarines antes, durante y al 
finalizar la actividad deportiva. 

c. Los baños estarán asignados para los colegios o instituciones deportivas que participan de la 
actividad.  


